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¡ nesolucló¡¡ ADMr N¡srRATrvA

Ciudad de México, a ,2 r {crrrozz§i
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y,del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV,

15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 f¡acción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracc¡ón XXll y 96 primer párrafo
de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-
2261-SOT-554, relacionado, con la denúncia ciudadana presentadá 'ante este Organismo
descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los s¡guientes:

j

En fecha 12 de agosto de 2020, se remitió a esta Subprocuraduría mediante correo electrónico una
denuncia en la que una persona bue en apego,al artículo 186 de la Leyid-q lrasparencia, Acceso a la
información Pública y Rendiclón {e Cuentas dé,la Ciudad de l\Iéx¡co, solicitó lálconfiáencialidad de sus
datos personales, denunció ante'esta lnst¡tuc¡ón, presuntos incumplimientos en materra de desarrollo
urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido) por las act¡vidades que se realizan en el inmueble ubicado en
Calle lrolo número 35, interior 102, Colon¡a l\/aría del Carmen, AlcaldÍa Benito Juárez; la cual fue
admitidamed¡anteAcuerdodefecha24deseptiembrede2o21'

Es importante señalar que (e c{nformidad óoñ los Acuerdos publicadés en ila Gáceta Oficial de la
ciudad de lriléxico en fechas 20 dé mazo, 17 y 27 de abrll, 18 y zs oe mayo,iot; 19 y 30 de jun¡o, 13 de
julio, 07 de agosto, 29 de septiembre y 04 de d¡óiembre de 2020, respect¡vamente, así como 15 y 29 de
enero, 12, 19, 26 de febrero, 31 de marzo, 30 de abril, 28 de mayo, 25 de jun¡o, 23 de )ulio y 27 de
agosto de 2021, se suspendieron los términos y plazos inherentes a ¡os proced¡mientos adm¡nistrativos
y trám¡tes que se desarrollan ante las Dependenc¡as, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades
de la Administración Pública {e taiCiudaO de México, derivado de ta Emeigehiiá Sanitaria por causa de
Fuerza Mayor para controlar,l mitilar y evitar la'propagación del Covid-t á, ási comol:el Décimo Cuarto
Acuerdo por el que se reanudan los términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos,
trámites y servicios de la administración pública y alcaldías de la Ciudad de México, publicado en la

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos {g hechos, solicitudes de
información. vis¡tas de verificdción!a las autoridáles competentes y se infórm'ó all" paraon, denunciante
de dichas diligencias, en términoside lós artícuios 5 fracción Vt, 15 BtS 4, 25 fracc¡ones l, l, tV IX y X y
25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de

ANTECEDENTES

UBICACIÓN DE LOS HECHOS OENUNCIADOS
I i . ,r:rl. , : zi¿...¡,*Mediante correo electrónico de feiha 15 de d¡¿¡bmbre de 2021, una persóná qüien ómitió man¡festar ta

calidad con la que se ostental manifestó que el establecimiento denunciado se ubica en el

+Gaceta Of¡cial de la Ciudad de México, el l0 de septiembre de 2021

! rr. 1 , ;,.,Medellir 2O2, piso qu¡nto, boloh¡a noma Suf,::Atcatdía Cuauhtémoc, C.p.,060OO, Ciüdad de N4exico
;oaot.mx T.i5265 OTBO ext 13621 i a '" :-
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México, así como 85 de su Reglamento. ---------

departamento 101 .
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1. En materia de desárrollo urbáno (uso de suelo) y ambiental (ru:+._ f. . ..; .i"
De conformidad con el Pügrania Delegacional de Desarrollo Urb

1

idol.
l
,l

anOl

Al respecto, a solicitud:de esta Subprocuraduría, la Dirección del Registrd de Planes y Programas de la
Dirección General de-iOrdénamiento Urbano de la Secretáría de Desarfollo I Urbano y Vivienda de la
C¡udad de México, infdrmóiqué nb óuenta con Cert¡f¡cado tin¡co Ae Zonificación de Uso del Suelo que

para el uso de suelo ejercido, asimismo, ¡nformó que el uso de suelo para pizzería en cualquier

Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez

superficie a ocupar del predio se encuentra prohibido

En ese sentido, se solicitó a esa Dirección General de As
Benito Juárez, ejecutar visita,de; verificación en mater¡a
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untos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía
de uso de suélo, s¡n que a la fecha de la

ada por ersona denunciante
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Por lo que para efectos de Ia presente se entiende que los hechos denunóiados se ub¡can en Calle lrolo
número 35 interior 101, Colonia MarÍa del Carmen, Alcaldía Benito Juárez

ANÁLrsrs y vALoRAgtóñiDE lAS pRUEBAS y DtspostctoNES JU+iDtcAS ApLtcABLEsi:' l,i i r ' . , ,

En el presente expediénte,'§e análizó la normatividad aplicáóle a la matéria be desarrollo urbano (uso
de suelo) y ambiental (ru¡do), como son: Ia Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad México, la Ley de
Protección a la T¡erra, ambas para la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de

lr
{

de Benito Juárez, al predio
investigado le corresponde la zonificación Hl4l2OlZ (Hab¡tacional, 4 niveles máx¡mos de altu¡a,20 aA

mínimo de área l¡bre y dens¡dad "Z" el número de viv¡endas factibles, se calcula dividiendo la superficie
máxima de construcc¡ón permit¡da en la zonificación, entre la superf¡cie de la vivienda definida por el

, proyecto), en donde el.uso de suelo para pizzeria no se encuentra señalado como permitido. ------
I 

':l 
:i

J Durante el pr¡mer recoñocirñiento:de hechos i'ealizado por fleisonal adscrito alesta S ubprocurad uría. se

constató en el segundo nivel del ¡nmueble propaganda del funcionarir iento de un establecim¡ento
denominado "Cinerama Pizze¡ia" con giro de pizzeria, no se constató ruido generado por el

funcionamiento del m¡smo

emisión de la presentélse qlignle gon respuesta alguna

Por otra parte, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un posterior reconocim¡ento de hechos,

del cual se levantó el Acta Circunstanc¡ada respectiva, en el que no se constató que el funcionamiento

del establecimiento mercantil.

Refuerza lo anterior,. la información proporcion
telefónica, d¡ligencia d_e la a"ul] se levantó Acta
informó que el establecimiento dejó de funcionar.

Circunsta da resoec,tiva
¡

,l,en la
mediante llamada

que dicha persona
p

En conclus¡ón, si bien durante el primer reconocimiento de hechos iealizado se constataron las

actividades de pizzeria en el inmueble denunciado, en posterior reconocimiento de hechos se constató
que dichas actividades dejaron de existir

Cabe señalar que del.estudio de los hechos denunciados, ¡4 la valoración

el expediente en el qüe se''áctúa,' se realiza de conformidad con los artí

i
pe las pruebas que ex¡sten en
éutos Zl segundo párrafo y 30

Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de

Nleclel úr 2O2, piso quinto, Colonia Roma Sur, .Alcaldia Cuauhtémoc, C P.,06000, Ciudad de Mex¡co
r oaot.mx T. 5265 OTBOiext 13621
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México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 f.acción ll y
403 del Código de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESIGAbIÓN

1. Al pred¡o ubicado en Calle lrolo número 35 interior 101, Colonia lvlaría del Carmen, Alcaldía
Benito Juárez, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en
Benito Juárez, le corresponde la zonificación Hl4l20lz (Hab¡tacional, 4 niveles máximos de

altura, 20 % mínimo de áiea libre y densidad "Z" el número de viv¡endas. factibles, se calcu¡a

dividiendo la superficié máima de conóirucción permitida en la zon¡fica'cióri, éntre la superfrcre
de la vivienda definida poi el proyecto), en donde el uso de suelo para pizzeria se encuentra
prohibido.

2. Durante el primer reconoc¡miento de hechos realizado se constataron las activid
en el inmueble denunciado, sin constatar ruido generado por su funcionamiento
reconocimiento de hectros ie constató gqe d¡chas act¡vidades dejaio-n dEex¡slir.

,] : t. i'
La presente resoluc¡ón, úniiaménte se circunscribe al análisis de lo§ hechos admitidos para su

invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ------:-----------

En virtud de lo expuesto, de conformidad pnm_er

r1r:::.:: ::::rnstrumento es de reso verse y sei-----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 f.acción lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Terntorial de Ia Ciudad de México.[,-

l¡
SEGUNDO.- Notifíquese ta préserite

:.¡,:
Resolución a la persona denuncian

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría dé Asuntos Jurídicos para

AsÍ lo proveyó y firma Ia Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de
la Procuraduría Ambiental y dé lOfdenamiento ;Territorial de la Ciudad de M

l

!"*{*
o0Medeli,n 2O2, p,so qu into,,potolria Roma Su/.Árc¿tdía Cuauhrémoc, C.p. jO6O

,l lnrÁr m. .,t'fE1atr 
^7o^ ^wr ile1i ¡ i f.ig,g.9d de México

"%:ffiirJ."i,?i,:á

los artículos citados

su archivo y resguardo.
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